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Proceso:   Ejecutivo Laboral 
Radicado:   252903103002-2022-00138-00  
 

 
Visto el informe secretarial, el cual da cuenta que el profesional del 
derecho subsanó la demanda en término, se advierte, que, si bien 
subsanó la demanda, no lo hizo conforme se le ordenó razón por la cual, 
el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, en razón de 
las siguientes,  
 

Consideraciones: 
 

En el caso bajo estudio el apoderado ejecutante solicita se libre 
mandamiento de pago por concepto de honorarios dejados de cancelar 
por el Conjunto al cual prestó sus servicios profesionales y que es 
demandado en este asunto conforme al “título ejecutivo”; se reconozcan 
los intereses moratorios causados desde el momento en que se terminó 
el contrato y hasta que éste se verifique, además se condene en costas 
a la ejecutada. 
 
Con el propósito de resolver la viabilidad de librar mandamiento de pago 
en los términos solicitados en la demanda ejecutiva, es pertinente 
remitirse a lo dispuesto en el artículo 100 de C.P.T. y S.S., que indica: 
 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” 

 
En el mismo sentido, cabe traer a colación el artículo 422 del Código 
General del Proceso, el cual prevé que el título ejecutivo es aquel que 
contiene una obligación clara, expresa y exigible, proveniente del 
deudor o de su causante o de una providencia judicial, que constituya 
plena prueba en contra del obligado. 
 
A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que 
“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida 
si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” (Destacado 
propio). 
 
Dando aplicación a las normas preliminarmente referidas, es claro que, 
el Juez sólo podrá librar mandamiento de pago si el documento allegado 



como título presta mérito ejecutivo, situación que debe encontrarse 
acreditada al momento en que el Juez entre a decidir sobre la 
procedencia del mandamiento, es decir desde la presentación misma 
de la demanda y no con posterioridad. 
 
Dada la naturaleza de la presente solicitud de ejecución, la cual es la 
acción de cobro que realiza la ejecutante con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del Conjunto en el pago de los honorarios 
aparentemente pactados, sin embargo, no obstante habérsele dado un 
término adicional al demandante para que aportara el contrato de 
prestación de servicios suscrito entre las partes, para con ello exhibir 
una parte del título que junto con las cuentas de cobro conformaban el 
título complejo  que presta merito ejecutivo  
 
Sin embargo, en la presentación de la demanda, la parte activa, no 
allegó dicho contrato, por lo cual, en aras de no denegar justicia de facto, 
el Despacho inadmitió la demanda para que allegará el contrato, pues 
este es el que devenía del ejecutado y en que constaba la contratación 
de los servicios. No obstante, el demandante, aportó con la 
subsanación, una copia de una “propuesta” presentada al Consejo de 
Administración de la etapa 7 del Conjunto Residencial el Encanto, 
señalando que la misma fue aceptada “tácitamente. Por la Asamblea y 
su Representante legal la cual considera el accionante hace parte del 
título ejecutivo que se extraña en la demanda. 
 
De manera que con todo lo señalado en precedencia, se tiene que una 
propuesta no es un título que preste merito ejecutivo ya que no es un 
documento que pueda cobrarse judicialmente, así mismo el mandato 
aportado, tampoco lo es en el entendido que el primero no está suscrito 
por el deudor y el segundo no contiene el valor, por ende, no hay título 
ejecutivo, por lo que el demandado deberá adelantar la acción 
correspondiente para que se reconozca el contrato, que solo quedó en 
una propuesta, conforme lo dispuesto por el Artículo 110 del CPTSS, 
señalado en precedencia. 
 
En este orden de ideas, este Despacho no observa que se hubiese 
consolidado en un contrato, suscrito por el demandado, por ende, no 
hay título ejecutivo. 
 
Por las anteriores razones este Despacho se abstendrá de librar el 
mandamiento de pago correspondiente y ordenará la devolución de la 
demanda al ejecutante, por lo que dadas las anteriores razones el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a 
favor de José M. Forero bautista en contra de Etapa VII de la 
Urbanización el Encanto, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda ejecutiva laboral al 
ejecutante y sus anexos sin necesidad de desglose, por haberse 



presentado la demanda de manera virtual. Por Secretaría déjese las 
constancias que haya lugar. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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